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IV 

Alzamiento de los indios orientales.-Estado social de la Colonia. 

Allá por los ailos de 1547, así por iufluencia de la Iglesia 
Mayor de Mérida y de las Parrnquias de las villas que estaban á 
cargo de los Curas seculares, como principalmente por la de las 
misiones de los Padre:; franciscanos, encabezados por el Santo Y 
Venerable Apóstol de la Peuinsllla el Rvmo. P. D. Fray Juan de 
la Puerla, el país todo había tornado un caracter especial de ade
lanto y desarrollo moral. La colonia española adelantaba igual
mente aunque muchos abusos se entronizaban causando grave 
mal. Los indios del oriente habían negado la obediencia rebe
lándose contra los conquistadores, cuyo mal comportamiento les 
había concitado el odio de aquellos desgraciados naturales, que 
al verse tratados por sus encomenderos como esclavos, se levan
taron en armas proclamando su libertad y su independencia, co
metiendo por su parle y como represalias criminales, barbarida
des contra sus opresores, crucificándolos, destrozándolos y que
mándolos, y sin perdonar la vida ni de los animales de Castill_a, 
como perros, gatos y gallinas que los conquistadores yá tenían 
como animales domésticos, en la villa de Valladolid, pueblos de 
Chemax, Calotmul, Zoluta y otros del oriente, donde se levantó 
aquella horrorosa insurrección. La ciudad de Mérida acudió al 
auxilio de Valladolid y se sofocó la rebelión; y consta que si los 
indios fueron bárbaros, no menos lo fueron los españoles en el 
castigo. 

Por aquel tiempo, Diciembre de 1547, llegó el Adelantado 
desde Chiapas, é intervino en la pacificación, que hubo ·cierta
mente de lograrse, pues como queda dicho, estaba mejor organi
zada la Colonia, y reforzadas las plazas de la ciudad y de las. vi
llas. Las crueldades de los españoles para aterrorizar á los in
dios é impedir m~a nueva rebelión, fueron indudablemente ini
cuas. Copiarémos aquí sobre ellas las siguientes palabras de D. 
Fray Diego de Landa, tomadas del párrafo que intitula «Cruelda
des de los españoles en los naturales y cómo se disculparon.» 
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«Que los indios, dice, recibían pesadamente el yugo de la 
servidumbre; mas los españoles lenínn bien repartidos sus pue
blos que abrazaban la tierra, aunque no faltaban entre los indios 
quien los alterase, sobre lo cual se hicieron castigos muy crueles, 
que fué causa que se apocase la gente. Quemaron vivos algunos 
principales de la Provincia de Cupul. y ahorcaron otros. Hízose 
información contra los de Yobaín, pueblo de los Cheles (Izamal), 
y prendieron la gente principal, y meliéronlos en una casa en ce
pos y pegaron fuego á la casa, y se abrazaron vivos con la mayor 
inhumanidad del mundo, y dice este Diego de Landa, que él vió 
un gran arbol cerca del pueblo, en el cual un Capitán ahorcó mu
chas mujeres indias de las ramas, y de los pies de ellas los niños 
sus hijos, y que en este mismo pueblo y en otro que dicen Verey, 
dos leguas dél, ahorcaron dos indias, una doncella, y la otra re
ciencasada, no por otra cnlpa sino porque eran muy hermosas y 
temían que se revolvería el real de los españoles sobre ellas v 

' . 
porque pensasen los indios que no se les daba nada á. los espa-
ñoles de las mujeres, y que de estas dos hay mucha memoria en
tre los indios y españoles por su gran hermosura y por la cruel
dad con que las mataron. Que se alteraron los indios de las Pro
vincias de Cochua y Ch eternal ( Valladolid), y que los españoles 
los apaciguaron de tal manera, que siendo dos Prnvi11cias las 
más pobladas y llenas de gente, quedaron las más desventuradas 
de toda aquella tierra, haciendo en ellas crueldades inauditas 
cortando manos, brazos y piernas: y á las mujeres los pechos, ; 
echándolas en lagunas hondas con calabazas atadas a los pies, y 
dando de estocadas á niños porque no andaban tanto como las 
madres; y si los que llevaban entre colleras enfermaban, ó no 
andaban tanto como los otros, cortábanles entre los otros las ca
bezas por no pararse á soltarlos, y que traían gran número de 
mujeres y hombres captivos para su servicio con semejante trata
miento ...... Que los españoles se disculparon con decir, que sien
do ellos pocos, 110 podían sujetar tanta gente sin ponerles miedo 
con castigos terribles ...... Que los españoles tomaban pesar de 
ver que los frailes hiciesen inonasterios; y ahuyentaban los hijos 
d: ~os indios de sus repartimientos (encomiendas), para que no 
vuuesen á la Doctrima, y quemaron dos veces el monasterio de 
Valladolid con su Iglesia, que era de madera y paja, tanto que 
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fué necesario irse los frniles á vivir entre los indios ...... Que este 
aborrecimiento causó que los indios estuviesen muy bien cou los 
frailes considerando los trabajos que pasaban sin interesse nin
guno,~ que les causaron libertad, tanto que ~1inguna cosa h~1~ 
cían sin dar parte á los frailes y tomar su conseJo,_ y qne esto d1_0 
causa para que los españoles (juzgasen) con envidia que los frai
les habían hecho esto para gobernar la Indias y gozar ele lo que 
á ellos se les había quitado.)) (1) .. 

Por aquel mismo tiempo habían llegado muchas más fam11las 
de España y varios eclesiásticos así del clero sec~l~r como r:gu
lar. La Colonia tomaba cada vez más las cond1c10nes. sociales 
que mejoraban progresivamente la vida. Empero, ciertos indivi
duos de los que, por el caracler sacerdotal qne revestíau , estaban 
más obligados á dar eu todo el mejor ejemplo, dej~ban mu~ho 
qué desear y tener por preferible que nunca hub1~sen vern_do. 
Nos referimos á algunos clérigos vagabundos y á c1crto¡;¡ frailes 
mercenarios, que de su propia autoridad salían sin reconocer Su
perior, ni querer prestar obediencia, aventurando fortuna eu las 
nuevas colonias <le E3paña en América. Singularmente llama 
entre ellos nuestra atención un Presbítero cuyo nombre desapa
reció eu la oscuridad de aquel tiempo, pero cuyo apellido Y pre
tenciones en Yucatán. nos han conservado algunos raros dot:u
mentos de nuestra historia. (2) Llamábase de npellido Villa-Gó
mez distinto de aluunos otros de igual sobrenombre, que eran 
útil~s y apreciables~ así en esta Península como en Puebla, M~
xico y en la Isla de Cuba, pues aun hubo Prelados que se apelli
daban lo mismo que el Villa-Gómez de quien aquí hablamos. Es
te aunque hombre sin letras, era un fraile domínico que se ha
bí~ secularizado, de mucha vivacidad y astucia, y tenía además, 
toda la audacia que su ignorancia le daba, y el prestigio de su 
noble alcurnia, pues se decía que era de familia esclarecida, cu
yos timbres y blasones se remontaban á la época de l?~ G~dos. 
Debió saber, cuaudo se encontraba en España, que la D10ces1s de 
Yucatán fundada la primera entre todas las de Nueva--España. 
había tenido dos Obispos1 sin que ninguno de ellos hubiese venido 
á tomar posesión, y que el último, Illmo. Sr. D. Fray Juan de San 

(1) L ANDA, Rtlaci6ndtl1UC08a8 de Yucatán. e~ XV y XVII. 
{1) CART.\S ot: bous. Dalos biográficos Pág. 865. 
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Francisco, apenas hacia á la sazón unos seis años que había re
nunciado, y que la Sede aun se encontrab.1 vacante debiendo 

' proveerse por momentos. 
Presentóse, pues, en Méridn por aquellos días; y como en rea

lidad, una de las necesidades del país era la provisión del Obis
pado, con la circunstancia indicada de que siendo éste el primero 
de los que se habían erigido. era el único que se encontraba sin 
proveer, el pretencioso Villa-Gómez llegó muy oportunamente pa
ra encontrar campo abierto á su ambición. Recorrió la ciudad y 
Jas villas, solicitando con el mejor éxito firmas de los colonos en 
una exposición al Rey, por la que aparecían todos los pobladores 
pidiéndolo de Obispo. El mismo Adelantado D. Francisco de Mon
tejo tuvo la ligereza de dar su firma, y siguiendo su ejemplo los 
componentes de los Cabildos de Mérida. Valladolid y Campeche. 
la dieron también, con la sola exepción de dos capitulares, uno 
de esta ciudad y otro de la villa de Valladolid. Villa-Gómez ase
guraba á sus favorecedores que hacían bien, pues que era indu
dable que el Rey le presentaría al Soberano Pontífice, porque la 
nobleza de su sangre y los muchos y muy poderosos valimientos 
con que contaba en la Corte, tendrían qué producir el apetecido 
resultado, salvo que al llegar la petición se encontrase yá electo 
el Obispo, y debiendo por lo tanto apresurarse á enviar la solici
tud de que se trataba. Le suplicaron que entretanto se gestiona
ba el asunto, él se quedase en calidad de Párroco en la villa de 
Valladolid que carecía de Cura, pero aunque él veía la necesi
dad, prefirió negarse por vol ver á España armado con las firmas 
, . ' 
a gestionar en persona el buen éxito de sus aspiraciones. 

Este suceso, y el conocimiento que el Rvmo. Prelado Comi
sario D. Fray Juan de la Puerta había adquirido de todas las ne
cesidades de la tierra, principalmente la de poner pronto reme
dio á la crueldad y tiranía de los conquistadores, é insaciable co
dicia que de ellos se había apoderado como encomenderos de los 
pobres indios; la de acabar con la esclavitud que los mismos in
dios ejercían los unos sobre los otros, hered¡da del tiempo de su 
,gentilidad; la de que Yucatán no dependiese en ciertos ramos, co
mo el de la administración de justicia, de la Real Audiencia de los 
Confines ú Honduras, que se acababa de establecer, sino de la de 
México, por haber menos dificultades, y donde yá había Virey; la 
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de que sea favorecida la naciente colonia franciscana de esta Pro
vincia con ciertos auxilios necesarios; la de que vengan nuevos 
Religiosos á compartir con él y sus compañeros la difícil obra de 
evangelizar á tan extensa y poblada Península; y la antes dicha 
de que la Diócesis fuese provista de Obispo que fuese verdadera
mente digno, fueron las casuales, en verdad sobl'e manera plausi
bles y hasta urgentes, que determinaron al B vrno. Prelado Comi
sario, á celebrar con sus cohermanos una Junta Apostólica para 
tratar de ellas, y lomar una determinación. fü,ta asamblea se ce
lebró en el Convento mayor, y la resolución fué elevar al Rey un 
memorial por medio del Consejo de Indias, y acreditar á uno de 
los mismos Religiosos, para que con el caracter de Procurador 
fuese á la Corte á tratar de los asuntos, exponiéndolos y fundán
dolos debidamente. Debemos tan precioso documento á la publi
cación que de él se ha hecho en las Cartas de l11dins (1) de don-
de lo tomamos. Dice así: · 

«CARTA DE FRAY JuAN DE LA PUERTA, CoMIS,\RIO, y de otros fran
ciscanos <le la Provincia de Yucatdll, al Real Consejo de Indias. 
ltaciendo presentes las modijicacio11es q11e era 11ecesario int ro,lucir e,, 
el buen gobierno y régimen de aquelln Provincia. 

Mérida, 1~ de Febrero de 1547. (Facsímile 1) 

c1Muy poderosos Señores.-Fray Juan de la Puerta, Comisa
rio, con todos los Religiosos estantes en esta Provincia de Yuca
tán, de la Orden de nuestro glorioso Padre Sant Francisco, movi
dos con charidad y zello de las ánimas, viendo que parvuli petie• 

(1) CARTAS DE bmJAs. Religiosos. XI. r.íg. 67. 
Este imporltlntlsimo documento no fué conocido por nue~tro hi:-toriaüor C-0gollu1lo, que le 

bab'rla librado de caer en tantos errores é inexactitudes de que su relato adolece, induciendo en 
error á cuanlos Je han copiado. Todo Jo que atribuye al RTTDo. P. D. Fmy Luis de Villalpan,lo 
Jebe decirse de D. Frny Juan de la Puerta, del cual él no tuvo Cl\Si ninguna noticia, y cuya histo
ria sin embargo puede decil'!le que escribi6 al menos en parte, aunque tomnndo por héroe de ella 
11.l dicho P. Villalpando, quiep por otra parle tiene en s1 muy grande~ y acrisolados méritos. La 
J 11nla Aposl61ica no se celebr6 en Campeche sino en el Convento mayor <le esta ciuda<l de l\lérida, 
y no inmediatamente que los Religiosos llegnron á la Penlnsula sino hll.Bt& dos allos despué~, co
mo em muy natural, para haber empren<lido primero los trabajos y conocido la tierra¡ el P. Alba· 
late que fué envia<lo como Procurador de la Corle, se llamaba Fray Nicolás y no Fray Juan como 
yá dejamos advertido¡ y en fin, el dicho Rvmo. Prelado Fray Juan de la Puerta, no fué de los 1~ 
treros Religiosos en venir á Yucatán, sino de los primeros, y como el Prellldo de los mismos. To

Jo lo aclara el referido documento. 
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ru11t panem. deseando que esta nuestra Iglesia, que nue$tros Pa
dres plantaron. raya en aumento, venimos á estas dichas Pro
vincias, por mandato y obediencia de nuestro Superior, á cumplir 
lo que Christo dijo á sus discípulos y á cada uno de nosotros en 
el_ 16 Capílul~ de ~·ant Marcos, eurdes iu unfrerswn nwndum, pre
drcate evangélwm omnis crenture; porque esta gente bárbara, cuio 
reyno el demonio posee tantos años ha, conozca á un sólo Dios y 
su nombre sea manifestado y magnificado in universa terra uf 
odorent eum omnn geutes. Para effetuar nuestros deseos y com
plir la obedi~ncia, paseamos la mayor parle de lo que está sujeta
do, por ver s1 en ella se podían ensanchar la Iglesia Catholica y 

~ulliplicar la vinia del Señor; lo que todo bien mirado, por es~a-
c10_de dos años y más. nosjuntamos todos convocados por el Es
píritu Santo en una Congregación, donde nos pareció ser acta y 

dispuesta para effetuar nuestros deseos y trabajar en la Casa d¡I 
Señor: por ser bien poblada y bastecida de mantenimientos, y la 
lengua_ toda una en todo lo sujetado y casi en todo lo que está 
por suJetar, lo cual se cree ser mejor que lo asentado, y tierra 
muy sana, donde viendo buen conzierlo, se multiplicará y será 
la gente cada día má::; con el favor de V. A., á la qual como á ver
dadero Señor y Patrón de la tierra, nos pareció devíamos recurrir 
con!iandu en el celo y deseo que siempre tuvo que las bárbaras 
naz!cmes viniesen en conocimiento un sumo bien, y de tratar la 
oveJa de la gentilidad, que anda pel'dida por el desierto de la ido
latría, al rebaño de la ch risliandad, á e1.emplo de Christo, ut sit 
unu_s ~nstOJ: et 111111m oi•ile, para que por su. mano como Príncipe 
chr1stianfs11no, el reyno tle Sathanas sea destruido y el de nues
tro gran Dios ensalzado. Y vistas y examinadas todas las cosas 
que al presente seulimos ser provechosas y muy necesarias para 
que la obra vaya adelante de la predicación evangélica y perma
nezca Y no se impida hallamos seys muy sustanciales. 

«Lo primero, que esta gobernación sea subjeta á México por
q~e es gran provecho y asosiego para la tierra y los espanioles lo 
P•~en Y desea.n, y también, porque más facilmente podrémos dal' 
aviso al Seflor Viso-Rey de las cosas que en la tierra sucedieren 
Y fuese menester de proveher para bien de la dotrina. 

«Lo segundo, que S. A. proveha de un Obispo y Pastor, 
para que los que vinieren á la fé los gobierne y rixga, y castigue 
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los malos exemplos de los clérigos que en esta tierra andan, por
que andan muy disolutos, que es muy gran impedimento p~ra la 
dotrina, y juntamente con esto sea proptetor <le los ynd10s; Y 
una Orden de merzedarios, que andan por acá, sean reforma
dos (1) ó echados de la tierra. 

' «Lo tercero, que pues la tierra sirve, se tasen los nat~rales, 
por asegurar las conciencias de lo~ espaniole~, y los ynd1os se
pan lo que tienen de dar, y se asos1cguen y as1enten. 

«Lo cuarto, que se ponga muy gran remedio en los esclavos 
que hacen los natnrnles unos á otros entre sí, porque se destru
ye la tierra y anda muy <le roto eso entre ellos, po~·que en mu
riendo el padre, luego en el mismo pueblo, el que mas puede ha-
ze esclavos á los hijos y los vende. . 

>JLO quinto, que S A. tome yndios p~ra s.í, porque no tiene 
ningunos en esta tierra, y tenemos experiencia que, en lo de la 
dotrina mucho más fruto se haze en los pueblos del Rey, que en 
otros, y ellos son mejor tratados. . 

«Lo sexto, que la limosna que S. A. tiene echa para conven
to de los de Méxic.o, que es campana, caliz, vino y azeyte para el 
Sacramento, no carezcamos della en esta tierra, pues .h~y más ne
. 'dad y nos sea favorable en ayudarnos á dar ministros para ces~ , . . 
que nos ayuden, pues mesis quidem multa, operan a1dern 1~a1~c1. 

))y para dar relación de todo esto á S. A., de consent11m_ento 
de todos los Religiosos que en esta Provincia estarnos, elegimos 
á nuestro hermano Fray Nicolás de Alhalate por fiel Procurador 
de todas estas cosas, al cual acreditamos como á nuestras p~rso
nas mismas, para todo lo que allende de lo ~ue nquí v~ escnpto. 
se ofreciere negociar y fuese necesario al asiento y dotrma de los 
naturales destas Provincias. . . 

«Desta cibdad de Mérida, primero de hebrero de mil Y qu~
nientos y cuareuta y siete años.-Fray Jua~ de la Puerta, Com1-

. -Fr"y Luis de Villalpando.-Fray Nicolás de Albalate.-sar10. u M. 
Fray Lorenzo de Bienvenida.-Fray Juan de Herr~ra.-Fray 1-
guel de Vera.)) (Hay 1m Sello en que se ve á San Jose oyendo las :e• 
velaciones del cielo por un Angel y un letrero en contorno que d1ce: 

(1) Uno do estos frailes de la l\lerced que por aquel liempo andaban en Yucalán sin sujeción 
ni obediencia., Jl¡mábase Fray Pedro Acosta, según vemos en una partida de cristiandad de 154&, 

en el Libro 1? de bautismos de la. Catedral. 
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SIGILIUM. CusToms. Cusroou:. SANCT. JosEPH. (1) Y el Sobre que di
ce así: A los Muy poderosos Señores Presiden tes y Oydores del 
Consejo de las Indias de S. M.) 

Nombrado el P. Fray Nicolás de Al balate tomo se ve, diri
gióse al Puerto de Campeche para embarcarse en la primera 
oportunidad. Más adelante verema;:; el efecto de su misión ante 
el Real Consejo de las Indias. 

El historiador Cogolludo, que corno hemos advertido, no lo
gró reunir todos los datos y los documentos que le eran indispen
sables para perfeccionar su historia. también adolece de gran par
cialidad por el Adelantado D. Francisco de Montejo y en general 
por todos los conquistadores, defendiéndolos constantemente de 
las acusaciones de otros historiadores. Mas por los documentos 
que dejamos citados, y otros que aun presentarémos, se observa
rá cuánto hay de verdad con respecto á los g1 andes abusos de 
aquellos guerreros constituidos en amos de los iufelices indios , 
aunque no hubiesen faltado por fortuna felices exepciones; que-
dando de todas maneras en relieve, el inmenso beneficio que á la 
Iglesia y sólo á la Iglesia debe nuestro Pueblo Yucateco, particu
larmente la raza indígena, elemento principal en el génisis de 
nuestra sociedad. tA quien sino á la Religión, al Clero católico, 
han debido nuestros indios su liberación y su vicia misma? A 

. -qmen, á quienes, sino á los beneméritos Prelados y misioneros 
evangélicos, que arrostrando el enojo y la ira de aquellos or
gullosos soldados, tenían el valor de oponerse ,i sus desmanes, y 
elevar sus representaciones y sus demandas á la Corte, procu
rando á costa de grandes sacrificios, el remedio de los males que 
sufrían los indios, los cuales por no tener minas de oro y plata 
en el suelo, se les obligaba á que ellos mismos las produjeran con 
su servicio personal1 con sus tributos de tejidos de algodón, y de 
granos, y con el sacrificio de su propia vida y libertad, tratándolos 
como á esclavosj Encomenderos había, que prevalidos de que en 
aquel tiempo no estaba tasado por ninguna ley lo que los indios 
habían de tributar, les hacían cobros sin medida, y por esta causa 
la Junta Apostólica dice al Rey en su memorial

1 
que se tasen los na

iltrales por azegurar la conciencia de los espanioles, y los fridios sepan 

(!) 11Sel!o del Comiso.río Custodio de lo. Custodia de San José.>, 
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lo qne tienen de dar. y se asosiP_quen y asienten. ¡Era que se proce
día sin concideración y sin conciencia, y los miserables indios es
taban constantemente tentados de insuneción! Encomenderos ha
bía que, por no haber todavía eu el país mulas ni asnos, je1nta
ban á sus indios como en recuas ele carga, á fiu de utilizar traji
nando, todas las ganancias que se sacarían de la fuerza y del tra
bajo vil de las bestias, corriendo de pueblo en pueblo y de unas 

á otras Provincias. 
Los indios mismos se hacían también á sí propios el mayor 

agravio y el daiio más grande, que á los intereses de los españo
les no convenía acnbnr, y es el que indica también la Junta Apos
tólica de los Heligiosmi: la esclavitud entre ellos; y la cual proce
día del tiempo de su infidelidad. El P. Fray Lorenzo de Bieveni
da que se distinguió por su fervorosísimo celo y amor de los in 
dios, llegó á decir. que para desarraigar la esclavitud y salvará 
toda la raza de tan grave daño y de tal ignominia, venía á ser 
necesario, atendido el caracter de los mismos indios, que el Rey 
impusiese pena de muerte por cualquier caso que se repitiera 
después de amonestados, estando seguro de que, con unos pocos 
ejemplares quedaría terminado el mal. Mas para esto, conside
raba indispensable que el mismo Soberano influyera directamente, 
por cuanto en la Colonia había interés en que el mal no se re
mediara. El Adelantadó D. Francisco de Montejo no solamente se 
cuidaba poco de beneficiar á los indios, sino que contribuía á fo. 
mentar su mal medrando con él, y se lamentaba en este sentido 
su presencia en la Colonia, porque cuando su hijo gobernaba co
mo su Teniente, andaban mejor las cosas. Era incomparable
mente mejor y más digno que su padre, de tal manera, que si por 
una parle los Religiosos llevaban sus quejas contra el viejo Ade
lantado y otros funcionarios y encomenderos, por lo que toca al 
joven Montejo no hubo para él sino alabanzas y recomendacio
nes, aun del mismo Rvmo. Prelado Comisario D. Fray Juan de 
la Puerta, como se ve por la siguiente: 
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«CARTA DE FRAY JUAN DE LA PUERTA al Emperador JJ. Carlos, svpli

críndole hiciese mercedes á JJ. Francisco de ;YI011tejo, llijo del 

·Adelantado del mismo nombre, por los nwclws !J buenos sen•i

cios que éste tenía prestados. 

Nueva-Espafia, 1 ~ ele Marzo ele 1547. (1) 

.«~acra Calhólica Cesarea Majestad.-Por guardar la fidelidad 
y cred1to que la religión de nuestro glorioso Padr·e S F. . r · , . ranc1sco 
iene aute V. M., y por la ctevoción que siempre le ha mostrado :n ser sobre_ tod~s de su mano favorecida y sublimada, pareció nos 
mí e! Comisario con todos los Religiosos que en estas parles de 

~uc~_tan nos hal!~mos, era bien le avisásemos en cosas necesa
ria~ a la co11vers10n destos infieles y tocante á su Real C , 
sos1eg 'fi . , orona, y 
. . o y pac1 icac1011 desta tierra: para lo qual, enviamos un Re-

!1gwso, (2) que ha estado y paseado las cosas delln, acreditndo ele 
odos, para que á S. M. diese cumplida y verdadera relación de lo

do lo ~ue acá p~s~, en general y particular, y de !a calidad de las 
P:rsonas Y serv1c10s de ellas. Entre las quales está aquí D F, _ 
~1sco de Montejo, hi_jo ?el Adelantado Moutejo, -Capitán Ge1te::1 
~ e todas estas Pro_v~ncia~, el qual con harto trabajo y poca ayu-

~• por su buena chligenc1a y industria ha allanado estas Provin
c_ias y las ha apaziguado y fundado una cibdad y tres vil!as· y ni 
tiempo que los Religiosos entramos y todo el liempo que'e'.l , 
bern · h 11 , go-u 0 , a amos eu el_ to_do favor para effetuar nuestro deseo, 
q e es plantar la fe chr1stiana en los corazones destos infi 1 . l 
qual f · h e es, e ue mue a parte para que comenzásemos á fundar aquí h 
nueva Iglesia; en recompensa de lo qual allende del galardlo·n q ' 
nuest · n· l , ' e ue do 10 gran 10s e dara, queríamos serle agraclezi<los, suplican-

á V. M. le haga mercedes de las que en esta cibdad al pre 
te le of , . . . sen-recen, que es su fesorero y un Reg1m1enlo perpetuo· por 
qu~ allende d_e la honra que con los tales officios se adq~iere
ptre ende servJr á V. M. como siempre lo ha hecho puet-- no h ' o ro q · . , .. ay 

ue meJor entienda las cosas y negocios de la tierra al pre-

(l) CARTAS DE INDIAS. Pág. 84. , 

(2) Alude ií, la ºd d 1 p F N" , había l"d d ' _1 n. e • rn.y 1col,ts de Albalate como Procumdor de ¡3 rrovinc· 
sn. 1 o e ~Iér1da poco hnc!n. in., Y que 
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sente. Nuestro Sefior su mny Imperial persona guarde Y dexe 
acabar en su santo servicio. 

«Desta Casa de la Madre ele Dios en la cib<lad de Mérida, en 
la Provincia de Yucaláu en la Nueva-Espafin, primero de Marzo 
<le 1547 años. 

«Capellán y siervo de V. M. 
FRAY JUAN DE LA PUERTA.» 

Un Sello y el Sobre que dice; «A la Sacra Catholica Cesarea 

Majestad en Corte.» 

V 

Los Misioneros y el Rey. 

Habíase pasnrlo como un año después de lu partida del P. 
Procurador Fray Nicolás de Albalate á España, en desempeño de 
la comisión que se le confiara, sin haberse recibido noticia al~u
na, ni de su llegada á la Corte, ni menos del éxi~o de s~s gesho
nes. Con este motivo el R. P. Fray Lorenzo de Bienvemda, auto
rizado por el Rvmo P. Comisario, dirigió al Rey una carta en que 
se trataba de nuevo ele los asuntos pendientes, y entre ellos de la 
censurable pretensión del clerigo Villa-Gómez, y más particular
mente de los abusos de los coIJquistadores contra los indios, Y de 
la inicua esclavitud ejercida por eslos mismos entre sí. Damos 
aquí los principales fragmentos de ella: 

«CARTA DE FRAY LoRE~zo DE BIENVENIDA á S. A. el Príncipe D. Fe

lipe, drí.nclole cuenta de varios asuntos r~fentes rt la Provincia de 

Yucaf<Ín. 

«Christianísimo y poderoso Señor:...... Ya por otras dos 
cartas he informado á V. A. , mas como en estas partes, por nues
tros pecados, ha.y poca fidelidad y menos christiandad en _los es· 
pañoles y menos verdad, no pienso que han aportado mnguna 
dellas allá, y también la mar es incierta y peligrosa, por eso ~o 
dexaré siempre de informar la verdad ...... hasta que sepa que mis 
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cartas_ó alg~na _dellas han aportado ámanos de V. A., porque 
con nn conz1enzia no puedo hacer menos ...... Sus justicias no ha
ceu lo que les es mandado, ni son fieles á Dios ni menos á su 
Rey y Señor. Como está tan lexos España, pienzan que no se sa
brán sus cosas, ó ya que se sepan, que quien passa punto passa 
m.ucho .... :.E~ lavilla de Valladolid se levantaron este año (de 
1547) los rnd10s, y matarnn quince ó veinte españoles, que l-0s to
maron en los pueblos cada uno por sí, y si no los socorrieran de 
presto en la ciudad (de Mérida) no quedara ningún español, y 
mataron de navorías más de quinientos entre hombres y mllge
res; y este lebantamiento por maltratamiento qua hazen á los in
dios los españoles, tomándoles las mugeres é hijos, y dándoles 
de p~los, y ~uebrándoles piernas y brazos; y matándolos, y de
masiados tributos, y desaforados servicios personales: y si V. A. 
no provee de remedio con brevedad, no es posible permauecer es
ta tierra, digo de justicia. No se leventaron donde teníamos mu
chachos en los escuelas, y por ser pocos los frailes que estamos 
en esta tierra, no podemos acndir á todas partes Ya embiamos 
nn fraile_ á V. A. para que le informasse de la verdad de lo que 
(>n esta tierra passa, mas como la mar es inzierta v peliorosa no 

b - o ' 
sa emos si llegó en salvo: este se llama Fray Nicolas de Albalate 
de la Provincia de Toledo, porque V. A. nos provea de coadjuto~ 
res para labrar esta viña llena de idolatrías y de demonios y pa
ra que nos den Obispo que sea sancto y letrado como conviene . ' 
a esta nueva Iglesia; y para que nos mande dar lo que suele dar 
en las tierras nuevas, que es una campana á cada casa un cáliz 
• • • • ' '...I' 
1 vmo 1 azelle para todas las casas para misas y para alumbrar al 
~- Sacramento. Aviso á V. A. quan poco zelo es el de los espa
noles que están puestos en los Cabildos, y el Gobernador el pri
mero ...... Sabrá V. A. que esta tierra la conquistó D. Francisco 
Montejo, hijo del Gobernador Montejo, y la repartió como han 
hecho las otras partes de Indias no zegún. Dios sino zegún la car
ne, Y lo más á quien no lo conquistó; y muchos que lo trabajaron 
andan por aquí muertos de hambre. Hiziernn una probanza pa
ra V. A. cómo esta tierra la babia conquistado á costa suya el 
Gobernador (el Adelantado), mexor dixera á costa de los natura
les,. como las otras partes de Indias, haziendo esclavos y toman
do a los naturales las comidas por fuerza y robándoles, y acaba-


